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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
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CONSIOERANOO

Que, el artículo 194 de l/Constitución Politica del Perú, en concordancia con el artículo ll,

del Título Preliminar de laley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, señalan: 'tos goblemos locales gozan de autonomia
palit¡ca, económ¡ca y admin¡sttutiva en los asuntos de su competenc¡a, radicando esta autononía en la facultad de ejercer actos

de gob¡emo, adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenaniento jurídico'.

Que, el articulo 6 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, indica:'La alcaldia

es el órgano ejecut¡vo del gob¡emo local. El alcalde es el rcprcsentante legal de la mun¡c¡pal¡dad y su máx¡ma autoidad
adm¡nistrat¡va'; asimismo, el artículo 20, inciso 17) de la acotada Ley, establece que: "Es atibución del alcalde des¡gnar y cesar
al gerente municipaly, a propuesta de ésle, a los demás func¡onaios de conf¡anza'.

VISTO: La Resolución de Alcaldia N" 220-2025-AMP|, de fecha 29 de mayo del 2025,|a

Resolución de Alcaldía N' 235-2025-Al\¡Pl, de fecha 1'1 de junio del 2025, y las Cartas de Renuncia de fecha 10 de octubre del

2025, suscritas por el Blgo. José Antonio Román Maldonado, Subgerente de Parques, Jardines, Areas Verdes y Ornato, y

encargado temporalmente de la Subgerencia de Limpieza Pública de la ¡/unicipalidad Provincialde lca, yi
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cargo de SUBGERENTE DE LIMPIEZA PÚBLICA, de la l\.4unicipal¡dad Provincial de lca, en ad¡ción a su cargo, de Gerente de

Gestión de Protección del Medio Amb¡ente y Salubridad, hasta que se designe a los nuevos funcionarios que reúnan el perfll

profesional exig¡do por Ley, para que asuman d¡chas Subgerencias.

RESOLUCIÓN DE ALCALDJA N' 385.2025.AMPI

ICA, 15 DE OCTUBRE OEL 2025.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIOAO PROVINCIAL DE ICA:

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONER que la Oficina de Secretaria General de la

Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de lca, cumpla con NOTIFICAR ¡a presente Resolución de Alcaldia al ¡nteresado, a la Gerencia Munic¡pal,

a la Gerenc¡a de Gest¡ón de Protecc¡ón del lvledio Ambiente y Salubridad, a la Subgerencia de Parques, Jardines, Areas Verdes
y Ornato, a la Subgerenc¡a de L¡mp¡eza Pública, a la oflcina de Administración, a la Oficina de Gest¡ón de Recursos Humanos, a

la Sala de Reg¡dores, y a las demás Gerencias y Subgerencia de esta Corporación Munic¡pal, c¡n las formalidades de Ley.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Ofic¡na de Administración, para que por

intermed¡o de la Unidad de Tecnologias de ln rmación, PUBLIQUE la presente Resolución de Alcaldia en el Portal Web
lnstitucional: www.muniica.qob.pe

REGiSTRESE, UNioUESE Y cÚMPLASE.
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Que, mediante la Resolución de Alcaldia N' 220-2025-AMP|, de fecha 29 de mayo del

2025, se des¡gnó al Blgo. José Antonio Román l\,laldonado, en el cargo de confianza de Subgerente de Parques, Jardines, Areas

Verdes y Ornato, y asjmismo, mediante la Resolución de Alcald¡a N'235-2025-A¡/Pl, de fecha '11 dejunio del 2025, se le designó

temporalmente como Subgerente de Limpieza Pública de la Municipalidad Provinc¡al de lca, quien ha presentado su carta de

renuncia formal a ambos cargos, encontrándose vacante las dos Subgerencias, por lo que se hace necesario, encargar

interinamente y con adición a su cargo, al lng. Eloy Raúl Farfán Granda, actual Gerente de Gestión de Protección del Medio

Ambiente y Salubridad, hasta que se designe a los nuevos funcionarios que reúnan el perfil profesional exigido por Ley, para que

asuman tal responsabilidad.
En uso de las alr¡buciones estab¡ecidas en la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de

Mun¡cipalidades y en mérito a los considerandos precedentesj

SE RESUELVE:


